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Corresp. Expte. 0-00306/05,- 

HONORABLE CONCEJO CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

eiri II!PI 

ORDENANZA  10174 
>.Artículo-10:-ConvaIídase los términos del Convenio Obra: Red de Agua y Cloacas bamo 

Villa Talleres, celebrado entre la Unidad Ejecutora Provincial del Programa 
M. 	Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Buenos Aires, la Empresa Aguas 

. 	
Argentinas S.A., el Ente Tripartito de Obras y Servidos Sanitarios y la 
Municipalidad de Lanús, el cual tiene por objeto la ejecución de todas las 
obras necesarias para brindar el servicio de distribución de agua potable y 
desagües cloacales en el Barrio Villa Talleres, de este Partido; el cual obra 
junto con sus Anexos en el Expediente A-4060-1079104 D. E. (Exp(c. ID-
00306/05 H.C.D.)- 

Articulo-2°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de Mayo de 2006.- 
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CONVENIO OBRA: RED de AGUA y CLOACAS 
BARRIO VILLA TALLERES 

Entre la Unidad Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento d 	çs09 
Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su Coprc4jaç 	jeoWyp 
Arq. Eduardo Francisco Suriani, con domicilio en calle 7 entçe  58 y 59 4p_Jq cjtçjçJ 
de La Plata, en adelante LA UEPBA, por una parte; la MunicipUcl4 
representada en este acto por Sr. Manuel Quindimil, en su caçcter de jnrt 
Municipal, con domicilio en la avenida H.Yrigoyen 3863 de ja ciudad 4@ J-.a, 	pn 
adelante EL MUNICIPIO, por otra parte; la empresa Aguas Arqp_nünQ5 ai.. 
representada en este acto por el Arq. Raúl Santonja, en su carácter de Pireplor 
Regional, en adelante EL CONCESIONARIO o AASA - incistintmen.e, -, cpp 
domicilio en la calle Tucumán 752 de ¡a Ciudad de Buenos Aires, pQr pUs1 ?11 y 
en presencia del Arq. Daniel Estrada, en su carácter de Director del 	Tripartito 
de Obras 'y Servicios Sanitarios, en adelante ETOSS, con domicilio erl Iq A''. Callao 
N° 982 de la Ciudad de Buenos Aires, todos hábiles y cop fuitaes sicientes 
pa 	te acto, y 

(INSIDERANDO: 

ude acuerdo al Marco Regulatorio aprobado por Decreto PN N 	y 
-' 	,' ....l 	términos del Contrato de Concesión (Decreto PN N° 77/9) 

jentinas S A es la actual Concesionaria de los servicios c 	ÍQYJSOJ1 el 
agua potable y desagües cloacales para la Ciudad ce BUenop.jç 	y 
diecisiete partidos del conurbano bonaerense, 

w 

Que la Concesión enunciada comprende el ámbito geogrfico çJej Frtiçq 
fp1 Lanús, Provincia de Buenos Aires y en consecuencia ej del Arefl çmçjIp vi 

encuentra situado el Barrio Villa Talleres, de acuerdo a las Oefinicioe 
establecidas por el art 4 del Marco Regulatorio señalado. 

- 	Que el Convenio a suscribir, se ajusta a las previsiones del az. 5 inc. cI) de¡ 
Marco Regulatorio con las adecuaciones y nprmas complementarias 
contenidas en el Acta Acuerdo (especialmente en/sus Anexos V. y lj(.3.-
"Casos Especiales", 3er párrafo-) aprobada por Resolución SjNyDS N 
601/99, el Acta Acuerdo suscrita el 9 de enero de 2001 entre el ETOSS y 
AASA sobre la Revisión Quinquenal, y el Acta Acuerdo suscrita el çía 11 de 
Mayo del 2004 entre la PRESIDENCIA DE LA UN!DAP P 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SRVIC1QS 
PUBLICOS ratificada por Decreto PEN 735/04 y  EL CoNCESIONARj.. y Çs 

	

: - 	las partes declaran conocer, 

- Que las obras de expansión de los servicios de agua potable y sfleamnto 
2 cloaca¡, motivo del presente acuerdo, fueron proyectadas y serán 

en el Marco del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEB\), destinado 
la Urbanización, Construcc -n de viviendas e instalacion de infraestructura de 
servicios en barrios de .jo ingresos de la Re. blica Argetin, mediante 

	

8 	préstanos del Banco 1 tra eric-no de Desarr. o (1D, op. 940/OQ-?4) 

4 



9 

19 

0 

4 



- 	Que atento que la infraestructura básica necesaria para la obra en cuestión se 	, 
encuentra disponible, se cuenta con la Factibilidad Técnica de parte d.)tJi 
CONCESIONARIO para su desarrollo. 

Que la UEPBA ha concluido el proyecto ejecutivo de acuerdo a tos 
lineamientos oportunamente indicados por EL CONCESIONARIO, a efeco 
que la empresa a contratar por la UEPBA para la ejecución de las ora.s 
cuestión (en adelante 'LA EMPRESA") pueda llevar a cabp los trCn.bcljQs  
necesarios para brindar el servicio de Agua y Cloaca en BarrjQ ViHa Tllr 
ubicado en el Partido de Lanús. 

Que a través del procedimiento de Licitación Pública, se procecjrá. a cQnUj 
los trabajos correspondientes a las obras que motivan el presente cony. 
efectos que LA EMPRESA conozca el mismo y proceda a refrendarlo, s. j. 
notificará oportunamente luego de la firma del ContratQ de Dra. jflica,. 

Que se han incluido en el Pliego de Bases y Condiciofles alud jcjo, J,a NQrn 
iontratación de Aguas Argentinas, a efectos de confiar que lQs ¡ça.jo. a. 

jecLr por LA EMPRESA, estén en un todo de acuerdo a las 	ç; erjsJpas 
de Iaras ejecutadas por EL CONCESIONARIO. 

/0 
/ 

sto, las partes de común acuerdo CONVIENEN: 

1. OBJETO: El presente convenio tiene por objeto la ejecución de todas as 
obras detalladas en el documento que se adjunta corno Anexo 1 y necesarias 
para brindar el servicio de distribución de agua potable y desagües ctoaca!es 
para la expansión del servicio en el ámbito del pqrticjo de 	rea 
individualizada en los planos que lucen como Anexo 1  y conforme 	rQyecto 
realizado por LA UEPBA y al cronograma aprobado por este, el p1 tn.drá 
vigencia a partir de la fecha de inicio de la obra. 

2. OBRAS A EJECUTAR POR LA UEPBA: En el plano detallado delAnexQ t  se 
indican las obras de expansión a ejecutar en el partido por U U.ENIK 1.3S 
cuales serán realizadas por LA EMPRESA. 

NORMAS DE APLICACIÓN: Serán de aplicación a las obras preyists en el 
Anexo 1 las previsiones del art. 5 inc. d) del Marco Regula.torio con las 
adecuaciones y normas complementarias contenidas en el Ac. Acuerdo 
(especialmente en sus Anexos VI y VlIl:3, "Casos Especiales, 	rrafo) 
aprobada por Resolución SRNyDS N° 601/99, el Acta Acuercjp suscrita el 9 
de enero de 2001 entre el ETOSS y EL CONCESIONARIO sojre Iq Revisión 
Quinquenal y el Acta Acuerdo suscrita el día 11 de Mayo del 2004 entre  
PRESIDENCIA DE LA  i  ¡DAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÑ-IStS PE 
CONTRATOS DE SERV SS PUBLICOS ratificada.. Decreto Pj\.j 7/Q4 
y EL CONCESlONARIl  —  que las partes declaran c'  .  e 
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Q FØ -!Q '\ 4. INICIO DE LOS TRABAJOS: una vez firmado el presente, A, NU1' A 
contratada para ejecutar las obras referidas en Anexo l del presente, ¿ 	-ra 
los trabajos con la debida antelación como para garantizar su çpnçIs 
habilitación del servicio en los plazos previstos en el cronogarnq proq 
por LA UEPBA. Toda eventual modificación, deberá ser aprobad a, p 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: LA UEPBA declara conoceí ' da su 
conformidad a las especificaciones técnicas que estce EL 
CONCESIONARIO y sus eventuales modificaciones por ésta con re-¡ación a ¡a 
ejecución de los trabajos, no pudiendo ello dar lugar a reclamos contra AASA 
de ninguna naturaleza. 

6. INSPECCIONES: EL CONCESIONARIO ejercerá el seguimiento e inspeçción 
de las obras, en cuanto que las mismas se ajusten a las condiciones y 
especificaciones técnicas a reunir por éstas, sin que ello implique aswit 
responsabilidad alguna frente a LA UEPBA o EL MUNICIPIO Q 
EMPRESA ni por los daños yio perjuicios que los trabajos ejecutados ppr La 

;vo'i4sma pudieran ocasionar a terceros, comprometiéndose además a liera,r a. 
Ags Argentinas S.A de cualquier reclamo de índole laboral yio judicial que  
sus ependientes yio personas que fueren contratadas para la, reahzaclófl d 
Ia,s teas objeto de este contrato pudieren deducir contra Aguas Ar99niinas 

g 1 	.A. En cuanto a los trabajos de apertura y reparacic.n de solados. 
.'asientos y veredas, los mismos estarán a cargo de quien ejecute el traa,jo, 
5 v&ndo responsabilidad de EL MUNICIPIO el seguimiento e inspección de jps 

trabajos. 
En el caso que, de la inspección que realiza EL CONCESIONARIO, s,çja, el 
incumplimiento de las especificaciones técnicas previstas en el artículo .-
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, o se detecten irregulajd.a,des en la 
ejecución de los trabajos o que afecten los cronota,ma ç.a, ejecución 
previstos, EL CONCESIONARIO comunicará inmediatamente a PA., UF.' 
EL MUNICIPIO y al ETOSS tal circunstancia, debiendo prndtoirja, 
suspensión automática de los trabajos. La paralización de los t,ra,a,jos, se 
mantendrá hasta tanto se corrijan las observaciones técnicas qelll4ílciqdas. 
En tal caso, LA UEPBA, deberá adoptar las medidas prtinentes 
contempladas en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, 

7. MODIFICACIONES EN LAS OBRAS A EJECUTAR LA !,JEPBA: toda 
modificación a los trabajos previstos, deberá implemena,rse ufla, vez 
aprobada la misma por parte de EL CONCESIONARIO, Caso c ntra,io, se 
considerará a LA EMPRESA en falta, declarándose paralizada la pera, a partir 
de ese momento, debiendo AASA proceder según lo indicado pn el artículo 6 
- INSPECCIONES. 

8. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS: EL MUNICIPIO y LA UE.P, cjjp 
conocer que toda suspensión, paralización o atraso de los trabajos 	qew 
fuera su causa, que pueda llegar a comprometer el crQflograrna apççj.Q, 
dará derecho a EL CONCESIONARIO a exigir, previa intervencI1 d el  
ETOSS, la entrega de las abras correspondientes a,j área aproça, y 
terminada, con la posibilidaf, d entrar en servicio y paraljar las d.ms piaras 
primarias que no corresp; da al área aprobada y t-  minada sin. que ello 
pueda d.. r lugar a 	e - o o indemnizació 	alguna contra EL 
Co CESIINARIO, por p;rj1e EL MUNICIPIO, LA 	Ay/o teçer.. 

r 	4M/Wb' 
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9. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:/especto de las obras rferj 	-r' 

Anexo 1, EL MUNICIPIO colaborará con EL CONCESIONARIO, incIusivep. 
medio de sus facultades propias, para lograr por pa,rte de los nUevos 
usuarios: 

• La efectiva incorporación al servicio mediante pl efl 
instalaciones internas con la red, a través de la conexión pr, 

• La no vinculación de sus desagües pluviales ¡nterflQs CQj ¡ 	r. 
cloacal, 

• Impedir las vinculaciones hacia la red de cloaca¡ para 4ienr gwq cL 
napas, 

• evitar la clandestinidad. 

1Q4ORMES: EL CONCESIONARIO, remitirá en forma anualy por t perçjq 
% años a las dependencias de LA UEPBA,. la parte pertinente 

'obtn cuestión del Informe Anual que oportunamente remite al TOSS, 
efecsieI seguimiento de parte del Programa Mejora de Barrios 

11JÑU1  ACION DE LAS OBRAS DE LA UEPBA CON LAS PF- MSA: El lt 
de las obras ejecutadas por LA EMPRESA con la propias de Aguas 

)entinas S.A., no se realizará hasta tanto el servicio esté habilitado 
técnicamente. Los trabajos correspondientes a dicha vinculación, serán 
ejecutados y a cargo de LA EMPRESA y estarán en un todo de acuerdo a lo 
especificado por EL CONCESIONARIO en el Anexo 1 y  sus modificaciones. 

12. PAGO DE LOS SERVICIOS: EL CONCESIONARIO, efectuará el 
empadronamiento de los futuros usuarios y facturará el servicio a, partir del 
bimestre siguiente al de la recepción y habilitación de las obras, en un todo de 
acuerdo al régimen tarifario vigente. 

13. DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN: Como condición acordada pprno, excepçn 
con LA UEPBA a los fines de la asunción por ésta última a su exclus0<4 çpsta y çpq 
renuncia a todo reintegro del costo de las obras previstas a encarsir pr sí, y 
teniendo en cuenta que las obras a ejecutar, son transferidas §in pargo 
activos de la Concesión, se acuerda que EL CONCESIONARIO renw,ncia,  a su 
facultad de incluir en la facturación el concepto CIS (Cargo de Incorporación 
al Servicio). 

Adicionalmente, se establece que las unidades funciop 
las obras, tendrán acceso a la tarifa social de acuerdo 
al efecto establecen las res' .iones dictadas por el Et 
10/03 y  112/03. 
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14. TRANSFERENCIA DE LAS INSTALACIONES Y CiARANTí: 	t•S1z 
inspeccionadas y aprobadas las obras y efectuadas las oonk 	 r 
computadas en las obras del ANEXO II, se dará la habilitacn del syo.jg, p9r e, 
en función de los sectores finalizados. La habilitación del serylQ p4r 
mediante Actas de Recepción para las etapas de obras proyectaças 	An 	Jt i- 
Recepciones Parciales requerirán para la habilitación ce los 	 e gu (ç. 
cloacas, la transferencia de las obras ejecutadas por LA UEPBA y 14 IMPRIM 10 
cargo alguno a EL CONCESIONARIO, quedando automáticamen  inçpjpoç4 . §u 
instalaciones como activos de la Concesión. 
Desde la fecha de habilitación del servicio correrá el plazo de 	 -jj 
preor un plazo de seis ( 6  ) MESES, asumiendo LA LJP134 jW Fe 
solidarn su contratista por dicho plazo de garantía. 

15.: En tiirfún caso EL CONCESIONARIO ni EL MUNICIPIQ sqrOn pon 
empIeador y/o mantendrá relación alguna con el persona', contrajst, ucon  tic lit o 
tercérosqe LA UEPBA y/o LA EMPRESA, utilicen para las obral, en pstipn,ni 
respor(abe directa y/o indirectamente por reclamos de dicho prsr 
subcntratistas o terceros, que se efectúen con relación a ¡al obra, y1 §9C1, 9ntr qrq 
por pago de salarios, indenmizaciones, cargas sociales, retençiQn, imp §ts Y 
contribuciones, accidentes de trabajo y/o honorarios profesioril. Asjwig, irA 
UEPBA y/o LA EMPRESA deberá mantener ajena de responsiliçq.FL 
CONCESIONARIO y a EL MUNICIPIO, frente a todos los reclamos que, p gorlefpii cçn 
relación a los daños y perjuicios de cualquier índole que pudieran s4lij tercer9i ÇQffl9 
consecuencia y con relación a la ejecución de la obra. 

16 EL MUNICIPIO, LA UEPBA y LA EMPRESA, declaran conocer yç. po.mprprnen 
a cumplir y hacer cumplir lo estipulado en la cláusula 9.1.1 del Contrqode Qoncqsián 
aprobado por Decreto PEN N° 787/93, en cuanto a aceptar que el presl.nte pqrflrç,, 
caso de extinción de la Concesión, otorgada por el mencionado Decreto afyer de 
Aguas Argentinas S.A., por cualquier causa que fuera podrá ser prosegiiç en 
idénticas condiciones por el Concedente o el Continuador del servicio prestado por PIL 
CONCESIONARIO. 

-j 

18. El presente se suscribe -d referéndum del Directorio del Entejirip4oto q Qb,s y 
Servicios Sanitarios y el Ho or'ble Concejo Deliberante de la Mu 	a!jç1ad 	çús. 

17. CONTROVERSIA: Las partes convienen la jurisdicción de los Tribunales de Lpn 
de Zamora con exclusión de cualquier fuero o jurisdicción, a cuyo efecto constituyen 
domicilio en los lugares indicados en el encabezamiento, en donde serán válidas tpas 
las notificaciones tanto extrajudiciales como judiciales.- 
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1 9.VJGENCIA: De producirse por cualquier causa la extinción de la coçesjç5 
Ja prestación de los servicios de agua y desagües cloacales 
"AGUAS ARGENTINAS", este Convenio, de encontrarse vigente, c1e—-'• 
seguirse en idénticas condiciones con el continuador de la coricesjçn, ççjj 
concedente, o con quien asuma legalmente la prestación de tales sçyciç 
caso de optar estos últimos por la prosecución del presente convejo.--- 

  

En prueba de conformidad, se firman cuatro ejempIare de un mismQ tn 
un solo efecto, en la Ciudad de Lanús, a los 11 días deyrjies de Abril dt 

¿Jt 	iq;6 C 
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ANEXO 1:  

 

 

Obras A Ejecutar 

Por 

LA UEPBA 

a 
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ÑEREA 090 MM PROYECTADA 

CAÑERÍA EXISTENTE 

RAMAL CRUZ EXISTENTE 

RAMAL TE EXISTENTE 

RAMAL CRUZ A EJECUTAR 

RLHN ciAs 

VÁLVULA ESCLUSA A COLOCAR 

HIDRANTE A COLOCAR 
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ErCEOACAE.. 

U.EP.B.A-. 

FOIO 	
\ 

FECHA 12IO2' 

1 :750,- 

OBRA-Lanus1aIIereL 

Iz 

REFERENCIA&. 

-' cAÑERIA DE. PVC 0 350mmENTRADAA POZO DE BOMBEO 
	  ARRANQUEDECAÑERIA 

SENTJDGDELEFLUENTE 

	

17.75 	COTA DE PROYECTO 

	

(13.75) 	COTA SUPERIOR BOCA DE REGISTRO 

O 	BOCA DE REGISTRO DE DESAGUE POR GRAVEDAD(ALTURA 
MENOR A 2.5OMts.) 
BOCA DE ACCESO Y VENTILACION 

fp 
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PROY.: 

DIB.: 

FECHA: 6/3/03 

ESC:1:2500 

OBRA: 

LAN US 

PLANO: 

CAN ERIA: DEIMPULSIO 
CLOACAL 

2b 

REFERENCIAS 

O 	(CA) CAMARA DE ACCESO S/E. T. 

O 	(CVA) CAMARA PI VALVULAS DE AIRE S/ E. T. 

O 	(CD) CAMARA DE DESAGUES DE UQUIDOS CLOCALES 
SI E. T. 

720 ml Cañerla de PVC 0160 mm Clase 10 a cargo del Programa 

474 ml 	CaFíeria de PVC 0160 mm Clase 10 NEXO A CARGO 
DEL MUNICIPIO SI ORDENANZA N° 9544/02 

EDN400 
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ES1i2 
.1 

ESIíNDE BOMBEO 

1 ROME3 

E  

• OBRA: 

LANUS: 

¿ f) 

LISTA DE MATERIALES 

DENOMINACTON 	 bANT. MATERIAL 
Electmbornba sumergible Q= L/s ;H= m 2 
Valvula de retencion a bola DN100 2 Hierro fundido 
Vaivula esclusa DN100 2 Hierro fundido 
Caño de impulsion de bomba DN100 PNO Acero 
Caño DN315 para cloaca PVC 
Compuerta tipo mural DN315 1 
Canasto retencion de solIdos 1 
Detector de nivel a flotante 4 
Caño colector de impuision DN100 PN10 Acero 
Junta de desarme auto portante DN100 2 
Transmisor de presion 1 
Cañena de desborde a pluvial con V.R. 1 

Id 

11 

NOTAS: 
1- Preslon de prueba hidraulica de las cañerias 7.5kgJcni2 	- 
2- El contratista debera diseñar y detallar la estructura de acuerdo a las 
Indicaciones de carga y del terreno existente, segun especificaciones teonicas. 
3- esta plano es para referencias del contratista en cuanto a dlmenciones 

- requeridas de la obra civil. 	 - 
4- Calidad de hormigon: H21 (cirsoc 21) 	- 
5- Calidad de acero: ADN-420 	 - 
6-. El relleno lateral de la excavaclon se realizare con suelo cementosagun 

- especificaciones tecnlcas. -. 	.- ... 
• 7- Todas las aberturas del pozo de aspiracion tendran doble tapala inferior 

y la superior de chapa de acero al carbono con revestimiento epoxi. 	- 
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• ANEXO II:  

Computo y presupuesto de la obra per rurg 
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1 Ciñerisi de di.EibOci6et 	 - - 

$140.233.84 

1 lO Eccie, de uns 	kOnia decualq, ciueOo46, Inri. d.pe.ndn di napa m3 58800 11035 $6.087,09 
1 20 tapado ycoo,padocbn de cinp .n3 58800 1124 94.256.53 
1 50 P.p..ycOIcr.cañe.ianPVC93n,n, 64 880.00 12700 $26.460.00 
2 V*ImaIa. 
2 30 Prov. yCoIoc. V 	90,,m In~ nanaEorc,ondeca.o.m a 6.00 856250 9.3,375.00 
4 Conenlon., domiciliarias  
4 10 Ejecución de ~xibn d,6ci1,.,ia de nw a 114.00 921625 937,62750 
4 20mev yOeIocinónden,.ddoe. o 17400 $35878 $6242772 

2 SIstema de desagüe. cloicales 1 

1 Canina.  

$180,813.88 

1 lO Eocav. de zafia en 1.0.0,0 di cmlq. cateQoni, Inri. DapcasIon de nipa 0) 8059.00 $1384 $14.65656 
1 20 Tap.doyronopacteoiónd.unja n,3 8009.56 $5,19 $5.496,21 

'$622801 1 35 Pnni,ycolocca06450 PVC3I5n,n. ml 6.00 $10380 
8 50 ema. y color, CilienisO PVC 200 mm 64 825956 '$31 14 $3920526 
2 BocaS de Registro . 
2 lO Excia. de rin1, en, tenane de co.lq. niOigob. md. Dapradon de napa n3 6000 $1384 $83040 
2 20 E$roc4Óode boca dm91deo.nvemd,hmn.nor2.50n o 26.00 91.47050 $31.23300 
4 CO58E6IOI,84 domirilienia, 
41 	lO Ejerocóndeconsoündc.n,cib.rtaclo.cal 1 	4  1 	173.56 $35705 961.7S965 

II. 0648*5 C0NPtEMEftTARS 
1. NEXOS 

24 Nexo Clearal 
1 Ciñeriadeimpulsión - -,--, 	'-- 	-, - 

162,034.34 

8 10 Eacev,de zanja enIenmonod.maaIq,citego.b.ind d.p.esióndenepo 013 536.00 825.95 $13.961 lO 
1 20 T.p,dpy000,ps08ción de 2,9 mo) 538.00 '95.19 9279222 
1 6O Prov. ycolor.cifaelsa PVCI6On,m InI 500.00 p2595 $1297500 

Bor.$ de ReqinEo , 
2 wit Esa. en teneno da caalq, nategona, inri D.pn.,món da napa m3 1600 925.95 $41520 
2(i30 E}ococ.dn do boca do ,.Çi*O en Calcada h 108001 2,500, ml 7,00 $1.505,10 $ 10'535 70 

VilvoLa de aire 
T7 lO Eocan.eta000deq,cmNgomta,ind.Oepnenmóodenapa mo) 200 $2076 -- 	$4152 

- 	20 Ej.cacjón de dimaní ypscMnIón d.'laM,l. de al,e y acomodo, a $00 $1.36670 $1.366 70 
Vilvmlh. cacho.  

...I0 Eee.v,.nhesre,mdeoaalg.ra,mdOalwa&Óod.napa n,3 2.00 92595 55150 
20 Sacarlo,, de c4nta01 y ploMión d.8Nolo .,dma y 96cen, ,eOon piano mm $00 12.595.00 $2.595 00' 

6 ' Rotura yr.aer.ciónde pavimento .niotente 
,,,'- lO Robo, yneperadón de pionneole .xdlenle DI 1.00 $ 17,300.00 11130000 

9. 0648*5 0€ M(T1QACION  

33 E.t.rIóIndeBombio 
Ç.rcopeflmeu.J 

1131,633.91 

- "0 Mene d.0,l5n, da onpono, y 2,20,,, di aflura naoan 500. Tócn.cza 011 2900 66 50 *2.50850 
8 20 P6460 de arcano 0090fl Soparñcirione, léco,c.$ gI 1.00 98,38405 $138400 
1 30 AcChO pOdmnilo .0licol,do. enreda, con hoseo, &Esp. 'T64n',can 91 100 $2.076.00 97,07600 
1 40 Pilar de .nan,poenena pata TOy elioboynohilido, ,agmo plano 91 1.00 54.325.00 94,325.00 
2 Pozo debosobeo-Obra civil 
2 lO Depresión de napa, çp.dorecñny bosnb.o) 91 1.00 92,59503 92.595.00 
2 20 Un,piesa. emanación y reuno de 1.0000 de rosIgo,., cat090r,. gI 1.00 56.005.00 96,05500- 
2 30 Es~ deHA'. Pore(c401.10viIv. ,fl3 1300 $613,10 $1057030 
2 40 Hnpoónepoellenoybanqo.nee mn3 8.00 1397.90 ' 	$39790 
2 50 R~ anpnoenbte,iod.phntuca pomodsa o,? 3700 94671 $l728 27 
2 60 Pisa der4inento,odiIIado gI 1.90 177850 177850 
2 70 P.ovndóne instalaCiónd.ciñe,I.y Milla de3.4y lOmodomongoma al 1.00 $69200 169200 
3 Den. elartnar$n.ca 

3 10 
Eledoobonob., ,000nrgbo. (7), co~ rOd. le,.. c080a gola,, ocre0000l da montaje. ligaildo, 
srionodbrodanivel gI lOO 880.55000 $60550.00 

3 20 CalIento para ooedo. gna.i, 00n nabo y cadena 4. ¿nilo nEap. TénÑaa gI 1.00 $10360,00 $1038000 

3 30 Tapen y ,no,cna mnetal,ros o7plonoyEsp. Técnica, po,,  bon,b38 y canirio ycánlom de v9M4S, gI 8.00 93.63300 53,93300 
3 .40 ViM,lon endose, y de 'adopción, cañeela mIrvany .rom000e gI 1 00 $5.85000 5519000 
3 50 Compuerta roe, doble se~ <[* Mulo lIpeSloicaG.W DEi 31501,, gI $00 54,32500 $432500 
4 Pila, de ,n.dkió,, y comando 
4 80 CabIe,dode,d..l pilar h.tcipozo eiIan,in.ción CI 1.00 91.470.50 91.47050 
4 70 TableroQen.r.F 91 1.00 96.00500 96,05500 
4 30 lIotumioic,óo del predio 91 lOO 96,92000 8692000 

Le 
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COMPUTO y PRESUPUESTO 

Barrio Tallares - Pdo. LANUS 

Iti,  
1. DORAS ESPECIFICAS 

1 INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
564.ma da .b..dmMI46 di 

D..Colpclóo U. j 	CanI, 	1 8 Unttir,o 1 $ Subitenl 	te,, 
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UNIDAD EJECUTORA PROVINCIA 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

Ato.  

I-J -40bU — 

PROVINCIA ])¡,'BUENOS AIRES 
PODER )JECiIT1VO 

ADDENDA PRESUPUESTARIA 
Programa Mejoramiento de Barrios 

Visto el Øroyecto Pro.MeBa. en ejecución en 'a Localidad '.de 
Rernoaros de Escalada Partido de Lanus Barrio Talleres' y en virtud clue 
el Municipio de Lanús se ve imposibilitado de financiar parto de.Iacañerja 
de impulsión de líquidos cloacales, que forma parle de: menciorr lo 
proyecto. esta Unidad Ejecutora Provincia de Buenos Aires old.ne  Inc .,ç 
la totalidad de la obra descripta, desde la estación de bombeo a construl 
en la interseccior de las calles 20 de septiembre y Uriarte h sta el punja 
de conexión a red existente en esquina de calles C Barras y  2 de Mayo 
con una longitud total aproximada de 1 192 metros en el íriaiiciniiento d 
Programa Mejoramiento de Barrios (Crédito BID 940 CC/AR1 

Ciudad de La Plata, 11 de Abril de 2005 
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PROYECTO DE ORDENANZA  

ARTICULO 1 9  	Convalídanse los términos 4@1 convoniq 
	  Obra: Red de Agua y Cloaca pqVFig 
Talleres, celebrado entre la Unidad Ejecutora 
Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de DIJ@apa 
la empresa Aguas Argentinas, el Ente Tripartl4Q 
Servicios Sanitarios y la Municipalidad de Lara 	 •r 
por objeto la ejecución de todas las obras 	cias 
brindar el servicio de distribución de agua potable y 
cloacales en el Barrio Villa Talleres, de este 	 q 
obra conjuntamente con sus Anexos en el expediente A-4Q-1j 7 /Q4 1

9 
y que se declara parte integrante del mismo.- 

ARTICULO 2 	De forma.- 

GGG. 
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MUNICIPALIDAD DE LAN1U 

s 

\'• 

\\ 	---- 

f .LoGc'tC( :j 

Lanús, 13 de abril de 2005,- 

' 	A SECRETARIA DE GOBIERNO:  

REF: Exp. A-4060-1079/Q4- 

Para que se sirva tne a4 	 peir 
con respecto al proyecto de ordenanza que antecede.- 

Se solicita dar preferente at 

EUG 	lO PEDRO ROTEL 
OITAHÍQ D QI8$ PUILIQA' 

4 
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dict3a31 1' t3 	 C ir 

13 \i;itS L 0g1123.- 

' 

L1113, 13 :la \briJ. d 9-905.- 



Asuntos 

Dra.  . yct  e a Duarte 
Sun  . 	-. 

1 

CORRESP. EXFTE. LETRA 	 11.  

SEÑOR SUBSECRETARIO DE 

ASUNTOS LEGALES: 

4 

le 

- 	 Visto el Proyecto de Ordenanza obrante a fs. 5Q 

se sugiere reformular el artículo 11  en los siguientes términos: 

ARTICULO 1°:  Convalidase los términos del Convenio Obra: Red  çe Aglw  y 

Cloaca Barrio Villa Talleres celebrado entre la Unidad Ejecutorq PrQyinoiat Q4 

Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Buenos Aires,  Icl @Mpfpsp 

Aguas Argentinas, el Ente Tripartito de Obras y Servicios anjjí 

Municipalidad de Lanús, el cual tiene por objeto la ejecución  de tQd 

necesarias para brindar el servicio de distribución de agua potae yg 

cloacales en el Barrio Villa Talleres, de este Partido el cual ohrcajuíUg çn s 

Anexos en el expediente A-4060-1079104 y se declaran parte ini rni 	i 

mismo. 
11 

1 
SUBDIRECCION DE ASESORIA Y DICTAMENES, 23 qe mayo d 2QQ.  

1 	
/ 

111/ 
Dral/Lil 	.  '  d 

Subdirctor. de Asesç.tja y Ql1t9m@ 
Dirección eneral de sigs g.les 

A SECRETARIA DE GOBIERNO:  

Compartiendo lo exp»esto, 5; ley. 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS LEGALESre mayz de 200 

es 

4 

Aníbal Villanueva 
Subsecretario de Asuntos ,.egal 

- 
iU'ZUÑ 

GO8ERNO  

4 
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correspoade expte. -4060- 	44 

44 4  

. 1. 

L3i1í3, 02 de J.iaIo J3 2005.- 

Con 1.0 dicta.n1.aado par 13 

de &suntz,s Legal, r 	 n 13 Secretirta de 0br:9 

de 
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- GENIO PEDRO ROTELA 

__ /,_,,,/ftIo TAIlU D ob**$ pUii.soai 

/ 

H 
0 

PROYECTO DE ORDENANZA  

ARTICULO 19 .-  Convalídase los términoR 9@1 9GAYpníc 
	  Obra: Red de Agua y 0loqca Bqrrg Villa 
Talleres, -celebrado 	entre la Unidad Ejectc 	 del 
Programa Mejoramiento de Barrios de la Proviqciq de Pueaup 41-res, 
la empresa Aguas Argentinas, el Ente Trjpa'p, .Qj y 
Servicios Sanitarios y la Municipalidad de 
tiene por objeto la ejecución de todas 1s obrs a@çiq 
para brindar el servicio de distribución de agua 
desagües cloacales en el Barrio Villa Talleçes, de espqvylaQi 
el cual obra junto con sus Anexos en el expe4j.ere 4-4c1/Q4 
y se declaran parte integrantes del mismo.- 

ARTICULO 2 .- De forma.-

GG 
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GENl) PEDRO ROTELA 

TARJO O 0130A6 n!on 

G 

t,LQt(NE,1IL 

1  Z 	' t 

SECRETARIA O 
PUBLICAS 

Lanús, 8 de junio de 2OO5, 

411  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  

- 	 REF:  Exp. A-4060-1079/04.— 

Tengo el agrado 4? dirigirm,e i es 
Honorable Cuerpo, girándoles el expediente de rerenc, COPÁ  

el Proyecto de Ordenanza obrante a -fs. 54, donde  se coriyaTldar. 
los términos del Convenio Obra: Red de Agua 	y Qic Brrio 
Villa Talleres celebrado entre la Unidad jecup.ça yç?yincial 
del Programa Mejoramiento de Barrios de la Ppviç 	.? Buenos. 
Aires, la empresa Aguas Argentinas S.A., el Ipte Tripartitp. 
de Obras y Servicios Sanitarios y la Municipalidad de Lnns, 
el 	cual tiene por objeto la ejecución de to4 as las obra 
necesarias para brindar el servicio de 4isrjbL1ci6n de agu 
potable y desagues cloacales en el Barrio YlI-
este Partido.— 

Sin otro particur 	 i 
oortunidad para saludarlos muy atentamente, - 

DE L&N(S 

1 

8 OCT 2O. 
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P. MO :CiIQ 
S1D T 

COI EQ1,ANTE1 . 

.------ .- s/. 

HONO 

CoaRESPuDE EXPEDETE 

A LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

• Habiendo observado qU@ epp pí 
Expte A-4060-1079/04 D.E. (D-00306105 H.C.D.), falUj qUI tQ,.mrp  
conocimiento la Secretaria de Economía y Hacienda y I anaurí 
General, según lo establece el art. 187, inc. 6 de la L..ey OrgAnj 	d. )s 
Municipalidades, se remite a esa Secretaria para la proseçucin i tramite 
corresódiente y cumplido vuelva a este H.C.D.- 

PRESIbÉÑCIÁ. H. Concejo Deliberante, Lanús 19 de octubre de 2005.- 
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0 3 

HORAf.., !  

190 

/ j, 
OR 

AS - 



qb 

e 

e 

lo 



4, 

11 

GG}MAFV 

(E' lO PEDRO ROl EtOf 

GRITAR 

Mu tB 

SAL'P 

26 

O 
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PUBLICAS  

Lanús. 19 de octubre del 2QQ5 

A SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA:  

Ref.: Expte. A -4060 - 1079IQ4 

actuaciones. 
Para tomar conocimiento de Is prespts 

Cumplido, vuelva. 
Dése carácter URGENTE.- 
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DI C.tD 0 COÍI\DUI 	EL:  
Visto el Proyecto de Ordenanza que se 

,jreeiite, sírvase el br. Contador General efflitir s4 	114 -1 p. 
en base a 10 estatuido en el Articulo ldiQ de 
OC ]a 1uflcibJalidade5.- 

3:crAr DE ECOIOUA Y HACIENDA: '-1U-U 

lo 

8 UGT ?flQ5 

lo 
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Expte. N°  4060-1079/04 

A SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA: 

Visto lo solicitado pr 
Secretaría y previo a emitir opinión respecto del Proyecto de 

que luce a fs. 54, esta Contaduría General observa lo siguiente, en rejqç. 

al  Convenio Obra: Red de Agua y Cloacas Barrio Villa Talleres, obrante 
36/41: 

• No obra constancia del monto a afrontar por este Municipig 
virtud de lo estipulado por el Convenio en cuestión y Add.e.rQ 

Presupuestaria obrante a fs. 49 

• No obra constancia de si se cuenta con personal para realizar.j 

seguimiento e inspección de los trabajos de apertura y reparación ç 

solados, pavimentos y veredas 
• No obra constancia del costo que insumiera el cumplimiento de 191 

puntos 6° y 90 del Convenio de referencia 
• No obra constancia de la toma de conocimiento de los puntos ° ', 

del Convenio de Obra, relacionados con responsabilidades quijç 

por este Municipio 

Con lo expuestg, 5Ç ejy 
las presentes actuaciones a esa Secretaría, a sus fines y efectQ- 

DIRECCIÓN DE CONTADURÍA GENERAL: 03/11/05.- 

TA. 	Irla t 'R08A 
fON 1 

t4UUjUlk'.LlÜAU 

a 

a 

'1 
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i 	13135 	i31-11C,:  
UL.,tu 1u jnfuE,ndcio 	 IJoç 

Curtddur.[a General; sa re.nite 4jdta su corc.iiint ' 

ÇI ilE CQ'JUYLP1 Y F1AC1EOA:  

e 

jA 	_ 9t4C' ;  

- 	1 	- , 131  
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UBI0[í 
• . Hu-GIU A 

3 ~GnLT.RJO DE 

y 

MUNICIPALIDAD DE L.ANUS 

SA 

1 8 NOV 2 

SECRETARIA OAS 
PUB¡ 'CAS 

IIOA 

1:. 

004010 1 	 Lanús. 11 de noviembre de 20UZ.  K7. 
. 

'fDIRECCtON DE CONTADURÍA GENERAL:  

Ref.: Expte. A - 4060 - 107/Q4 

10) Atento a que la ADDENDA dice que U p yjçq 
Municipio de Ldnus se ve imposibilitado de financiaç parte de 1 çrtej 	de 
impulsión "... esta Unidad Ejecutora Provincia de Buenos Aires Jís~jnciqtr la 
totalidad de la obra descrita ... en el Programa Mejoramiento de i,..çros ( çédj[o 
BID 940/0C - AR)" (fs. 49). 

Que el Crédito BID 940/OC - AR, segCjfl lo .rnasca ipn o 40 

considerando del Convenio ( fs 36 ) es el crédito por el cual la P-royjnciq de 
Aires ejecuta " en el Marco del Programa Mejoramiento de Barrios ( PQMFPA ) 
destinado a fa Urbanización, Construcción de Viviendas elckn 	ç1 
infraestructura de servicios en barrios de bajos ingresos de la RO004CA Arentjn, 
mediante préstamos del Banco Interamericano de Desarrollo ( BID, Qp. 4Q/Q.Ç . Af 

2°) El seguimiento e inspección de éste tipp çje obrs en Ip 
que respecta a trabajos de apertura y reparación de solados, paytrnentcsy yereds, 
sea quien sea aue los efectúe es función del Departamento de Servlclo$ qrarips 
dependiente de esta Secretaría, por lo que no se requiere erogación especi i,,A194jpía  
para esta obra. 

30) Así como en el punto anterior, La Insp@eción ' de QS 

aspectos citados, son facultades propias del Municipio, que ejerce .eyés Oel 
Departamento de Servicios Urbanos dependiente de esta Secretaría ce Qbraj p" 
a las actividades normales previstas en el Presupuesto anual. 

AR6. 
MA1 :1 
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!Xp1a.!ra Jç 	Q( 

- 	1 	A 

ento ci 1irorne ac la uecretaría 

4 	1,1 Pig a s obraiLc a foj a z5 nO, esta Contauria Cnorn1 r1pnene 
—r 	t rvucionc. 	u 	.:oru uljr al Proyecto c.e Ordenanza ob1 

TAUIfAaS 

 

5-'.ue convalida los triinos jel convenio  ceeb'q 
antro La dnivaj :J ccutora Provincial del Programa 

de barrios de la provincia de buenos Aires, la tpsa Agqqs 
tr!tLIu5,  ci 	tc iripur tito de )bras y Ser vicio 	4a'qs 
' la auiciiiiad  ti  Lacts, para la ejecución de jas 

rau de 	j cloacas en ci Larrío Villa Talle-es 

alev. a esa ecrtaría a los cines y 
ue eStjae corres1:oner. - 

ireccii :: Contaíuría 2er.eral: 13-12-05 

1. 
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MUNICIPALIDAD DE LANUS 

21 DIC 
	

05 

[3 S 

PUBL CAS 

HORA 
1RUA 

MJ 
NUS (oEa 

R 	4110A 

i [;1C 2'305 

. nQ 

A SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS:  
Con lo taformado precedentemente PQÇ 14 

Contadurfa General..; se renitte para la cottq 
trámite.- 

SECRETARIA DE ECONOIIA Y HACIENDA: 14-12-05 
e 

r 

le 
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GENl PEONO NOTEL.A 
£.u. u SSu*u PUSMOAI 

IM 

Lanús, 2 de enero de 200 

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  

Ref.: Expte. 4060 - 1079/04 

  

Habiéndose 
se eleva para la continuación del trámite.- 

cumplimenta 	I
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Corresp. Expte. D-00306IQ 	l-1,Ç..P 

HONORABLE CONCEJO: 
Vuestras Comisiones de Gobierno, Legislación y fejmeflQ : 

Obras y Servicios Públicos, han estudiado las presentes actuaciones y os  q~seJa1  
prestéis sanción favorable al siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

• Artículo-1°:-Convalídase los términos del Convenio Obra: Red 0 Agua yQJçp 	n1Q  
Villa Talleres, celebrado entre la Unidad Ejecutora Provinciq1 dplFrQgrm 
Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Buenos Aires, la 
Argentinas S.A., el Ente Tripartito de Obras y $ervçios aniWt Y 1 

i., 	Municipalidad de Lanús, el cual tiene por objeto la ejeoucj çJapdc3p . 
\ obras necesarias para brindar el servicio de distribución de 	ppta. y 

desagües cloacales en el Barrio Villa Talleres, de este PartiçQ;  e,Qbç 
junto con sus Anexos en el Expediente A-4060-1Q79/Q4 Pt F .  
09306/05 H.C.D.).- 

W 	Artículo-2°:Comuní.uese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanis, 12 de 

PEDELHEZ,g -1 D. 	\ REGUEIRA, Grisekfá 

J 

RIVAS MIERA, Marcelo E. 	VAZQIJZ, Elise  

9*1 Vtae* P . 

\-/'• 
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Ti 

- 

-/ TjPAt-Pl(4Í 

MAR9UEZ, Alici. N. 	MAL 

( 

BONFIGLIÓ, Héctor A. 	 o>ar 
/ 

	 1 

A O E, Mariano 	 SíE'RA Alberto 

1 
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CORRESPONDE EXPEDIENTE H.C.D. 1ETRj.N ..4L 

Lanús,, 12 de rnyc ø 

Habiendo sido tratado y sancionado favorablemente sobre tablas 
Sesión Ordinaria del día de la fecha, gírese el presente expediente al DepcItICIMent,,, 
Ejecutivo con las comunicaciones de estilo.- 

     

     

 

REVISO 

    

   

CARLOS 1 —Ir FERNANDEZ 

SE R fARIO 

HONORABLE CN EJO DELIBERANTE 

MAFIÇ/P/MOSCHINO 
/ éRSIDENTE 

HONORALCbNCEJO DEUBEHANT 
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Corresp. Expt, -Q03QIQ9. fl, . 

MUHI(IPALIUflD 
UF LflhlUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

Lanús, 12 de mAyQ Qp 
lo 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Don Manuel QUINDIMIL 
S. 	/ 	D. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor tnn.n 

Municipal a efectos de elevarle adjunto la Ordenanza, sancionada por este HonorDI 

-Cuerpo, en su Sesión Ordinaria, celebrada en el día de la fecha, referida a Cpny.flç 

de obras de expansión del servicio de agua potable, entre la empresa 

Argentinas S.A. el ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios y la Muniipa.Iiqç, 

de Lanús. 
0 

Sin otro particular, saludo a Ud. çp. eç 

consideración.- 

CARLOS ' 	AS FERNANDEZ 

Sr *ETARIO 

HONORABLE O CEJO DELIBERANTE 
HNlLIPllLIDUD 

DE IUNUS 
PL4T 

HOORA.. c0t4p4 	4ftE 
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REVISO 
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